
TEMA 

Septiembre  2014. 

 
 

MODELO NACIONAL PARA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL  

  

SECCIÓN: HUELLA BALÍSTICA  



 
 

CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN SU 
SESIÓN XXXI: 

 
Acordó que la Procuraduría General de la República 
Coordinaría el establecimiento del Sistema IBIS a nivel 
nacional en las Procuradurías y Fiscalías que no contaran 
con éste.      



I. OBJETIVO NACIONAL:  

Que el país cuente con una base de datos para la 

identificación de elementos balísticos y tendrá la 

posibilidad de efectuar el rastreo de las armas 

aseguradas o involucradas en la comisión de un delito. 



RESPONSABLES ADMINISTRATIVOS ESTATALES DEL PROGRAMA:   

Procuradurías Generales de Justicia del Estado y/o 

Fiscalías Generales del Estado.  

RESPONSABLES OPERATIVOS ESTATALES DEL PROGRAMA:   

Servicios Periciales, Institutos o equivalentes en las 

Entidades Federativas.   

  

RESPONSABLES OPERATIVOS POR LA PARTE FEDERAL. 



QUÉ ES EL SISTEMA IBIS (SISTEMA INTEGRADO DE IDENTIFICACIÓN 

BALÍSTICA): 

COMPONENTES DEL SISTEMA IBIS:  

BENEFICIOS DE LA CONECTIVIDAD:  

INFRAESTRUCTURA RECOMENDADA:  

CATÁLOGO DE BIENES PARA EQUIPAMIENTO: 



IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE HUELLA BALÍSTICA 

    

A.RECURSOS HUMANOS 

  

NIVEL I 

  

NIVEL II 

  

NIVEL III 

  

Capacitación del personal pericial que opera el 

Equipo de Huella Balística. 

2 

  

  

 

4 Más de 4 

Ejemplo de redacción de meta: 

  

Selección de X peritos en Balística que cuenten con Evaluaciones Vigentes y experiencia 

suficiente para que tomen la capacitación correspondiente, con fecha de cumplimiento…. 

Asimismo, la Entidad Federativa debe establecer una evidencia de cumplimiento, por ejemplo:    

  

- Remitir Constancia de conclusión de capacitación o actualización de los peritos, etc. 



  

B.INFRAESTRUCTURA 

MÍNIMA. 

  

NIVEL I 

  

NIVEL II 

  

NIVEL III 

  

  

  

  

Construcción, 

remodelación, o ampliación 

del área.    

Área de 6x8m en una 

población.  

  

Área de 6x8m en 

una segunda 

población.  

  

Área de 6x8m en una 

tercera población.  

Meta de iniciar el proceso de adecuación/construcción del espacio físico necesario para la instalación y 

operación del Sistema de Huella Balística, con fecha de cumplimiento…  

 

- Evidencia de cumplimiento: Oficio de notificación de inicio de construcción dentro de las 

Instalaciones de…, conclusión, según sea el caso del Nivel en que se encuentre la Entidad 

Federativa. 

  

- Se remitirán fotografías con los avances de la construcción, remodelación, etc. 



EQUIPAMIENTO DE HUELLA BALÍSTICA:   

NIVEL I NIVEL  II NIVEL III NIVEL IV 

 -Se cuenta con el  sistema 

de Huella Balística para 

captura de imágenes de 

Casquillos y  análisis y 

consulta, compatible con la 

Tecnología utilizada a nivel 

nacional. 

  

Se cuenta con el sistema de 

Huella Balística para captura 

de imágenes de Balas 

compatible con la Tecnología 

utilizada a nivel nacional. 

-Se debe tener cumplido los 

requerimientos del NIVEL I.  

  

  

-Se adquiere una Unidad 

Remota de Adquisición de 

Casquillos, compatible con la 

Tecnología utilizada a nivel 

nacional. 

  

  

-Se debe tener cumplido los 

requerimientos del NIVEL I y 

NIVEL II. 

  

-Se adquiere una segunda una 

Unidad Remota de Adquisición 

de Balas, compatible con la 

Tecnología utilizada a nivel 

nacional. 

  

-Se debe tener por cumplido el 

NIVEL I, NIVEL II y NIVEL III. 

  

  

 -Se adquiere una tercera 

Unidad Remota de 

adquisición de Casquillos o 

Balas compatible con la 

Tecnología utilizada a nivel 

nacional. 

  

  

  

Meta Parcial de Adquirir el sistema de Huella Balística para captura de imágenes de Casquillos 
compatible con la Tecnología utilizada a nivel nacional, con fecha de cumplimiento…. 

Evidencia de Cumplimiento:  
  
- Factura de adquisición del sistema de Huella Balística. 

  

- Oficio de notificación sobre la conclusión de instalación del sistema de Huella Balística. 



CARGA DE INFORMACIÓN:   

Remitir estadísticas mensuales, debiendo incluir el número de asuntos o solicitudes 

remitidas por las autoridades para ingresar al sistema de Huella Balística. 

 

 Número real de ingresos de dichos asuntos a dicho sistema. Es importante señalar 

que se tendrá cumplida dicha meta con el ingreso del 90% de asuntos o solicitudes.    

Ejemplo de redacción de Metas relacionadas con la carga de información.  

  

- 80 asuntos o solicitudes remitidas por la autoridad, de las cuales se ingresaron 75 de estas al 
sistema de Huella Balística.  

  
- De las 75 solicitudes, se ingresaron al Sistema de Huella Balística 65 casquillos y 50 balas.    

  

Evidencia: Remitir Estadística de ingresos de captura de imágenes de Casquillos.  



GRACIAS POR SU ATENCIÓN  


